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Ética en la practica 

psicología. 

Conceptos fundamentales de 

ética y moral. 

 

Hace referencia a 

distintas situaciones, 

Ambiental y básicas. 

Tratándose de un punto de vista 

moral y ético 

Desarrollando el 

perfeccionamiento. Tal como 

hizo Hitler, quería salvar a la raza 

arríen optando por razas puras si 

importar que es que significara el 

fin de sus actos. 

Los sistemas educativos nacen 

con diversas finalidades 

estructura social y nacional 

finalidad económica y política. 

También en la dimensión moral 

tenemos que crecer, deben de estar 

claramente en el proceso de 

crecimiento y en la de lo que se hace. 

Reconociendo así uno de 

los derechos 

fundamentales en el 

articulo 26 de la 

declaración universal, 

tiene que ser gratuita. 

Fomentando las normas 

morales, honradez, cortesía, 

y el honor. 

La deontología de la profesión 

en psicología. 

Aspiración a guiar a la conducta 

profesional del psicólogo. 

haciendo más solidad, generado 

confianza en las personas que 

necesiten de ellas. 

Generando valores  

Buenas prácticas. 

Reglas de actuación profesional. 

Así. Evitando la 

competencia desleal 

mantener el prestigio de 

la profesión. 

Perseguir un constante 

perfeccionamiento en las 

tareas profesionales. 

Atender al servicio 

público. 

Valorar la confianza como 

factor importante y 

decisivo en sus relaciones 

públicas. 

Aplicación de medidas 

disciplinarias. 

Aplicando así 

 los principios básicos; 

Empatía. 

Apertura mental. 

Paciencia. 

Integridad. 

Habilidades comunicativas. 

Auto control emocional. 

Limites y efectos que 

sostiene en su trabajo. 

 

 

Respeto por los derechos 

humanos y el bienestar de 

la comunidad. 

Manteniendo la responsabilidad. 

Y cumpliendo las normas legales. 

Conjunto de reglas éticas y 

jurídicas 


